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Justificación:
La mediación es definida por la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversia en Materia Penal en su precepto 21, como: 

“El mecanismo voluntario mediante el cual los Intervinientes, en 
libre ejercicio de su autonomía, buscan, construyen y proponen
opciones de solución a la controversia, con el fin de alcanzar la 
solución de ésta…”

Siguiendo con el objetivo de formar juristas que sean especialistas para 
resolver controversias en materia penal, utilizando técnicas específicas 
privilegiando el diálogo y el acuerdo entre las partes, contribuyendo al 
desahogo de asuntos en la procuración e impartición de justicia, siendo un 
cambio de paradigma en la función social del abogado para que sea un 
facilitador en la solución de conflictos, las ventajas de la Mediación son:

• Se materializa mediante un acuerdo entre los intervinientes (imputado-
víctima u ofendido), que es guiado por el facilitador que propicia la 
comunicación.

• Representa un medio para no tener que agotar todas las etapas del 
procedimiento penal y solucionar el conflicto.

• Es un sistema complementario dentro de la procuración y 
administración de justicia.

• Una de sus finalidades es no colapsar el trabajo de la Procuraduría y 
del Poder Judicial.

• De cumplirse el convenio se da por terminado el asunto penal y su 
efecto es la extinción penal.

La Facultad de Derecho de la UNAM, líder en la enseñanza jurídica de nuestro 
país y en américa Latina en conjunto con el Instituto Latinoamericano de
Derecho y Justicia institución estadounidense enfocada en coadyuvar la 
reforma de los sistemas de justicia en Latinoamérica, unen esfuerzos para 
formar juristas con un fuerte sentido de la justicia que desean trabajar y 
contribuir al estado de Derecho, lanzando la presente Convocatoria para la 
primer Competencia de Mediación.

Requisitos:
1. Estar inscrito en la Licenciatura en cualquier institución de educación 
superior del país en que se imparta la carrera de Derecho en todas sus 
modalidades.
2. Enviar por correo electrónico, los siguientes documentos:

a. Copia de identificación oficial o credencial de estudiante.



b. Copia de tira de materias o documento que acredite la 
inscripción del alumno para el periodo escolar respectivo.

Asesores

a. Los asesores no deberán ser jueces ni evaluadores.
b. Sólo podrán asesorar un equipo.
c. Enviar por correo electrónico copia de identificación que lo acredite 

como docentes.

Equipos

a. Contar 2 estudiantes, uno de los cuales deberá ser el Capitán.
b. Contar con un asesor.

Se admitirán un máximo de 8 equipos.

Inscripciones:
Los equipos que deseen participar deberán completar el formulario que se 
adjunta en el siguiente enlace:
Enlace:

Serán seleccionados para participar 8 equipos por orden de inscripción.

Lugar y fecha: 
La Competencia tendrá lugar el 4 de diciembre en la Facultad de Derecho 
de la UNAM.

Periodos
07 octubre al 8 de noviembre: Periodo de inscripción.
25 noviembre: Publicación de equipos seleccionados.
04 de diciembre: Competencia.

Contacto

Página de la Competencia
https://www.facebook.com/Primer-Competencia-de-Mediaci%C3%B3n-
2259517384271850/?modal=admin_todo_tour
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Correo electrónico

concursodemediacion.facder@gmail.com
Teléfono:
044 55 25 21 09 61

Mecánica del Concurso:

Fase eliminatoria.

Ronda 1 (8 Equipos):

La primera ronda consiste en ejercicios de simulación de un proceso de
mediación. Los 8 equipos inscritos se dividirán en 2 grupos un día previo, 
realizando ejercicios simultáneos 4 de los 8 equipos.

Ronda 2 (4 equipos) 

La segunda ronda constará de 4 equipos realizando simultáneamente las 
sesiones de mediación. Los equipos inscritos divididos en 2 grupos realizarán 
los ejercicios en el grupo que les corresponda.

Al concluir las rondas se sumarán los resultados de ambas y con ellos se 
revelarán los puntajes.

En caso de haber un empate en la suma total de pautas en el primer lugar, se 
llevará a cabo una ronda adicional simultánea con ambos equipos para 
determinar el primero y el segundo lugar. 

En caso de empate por puntos en el segundo o tercer lugar, a ambos equipos 
se les otorgará el lugar ganado. 

Del Jurado Calificador:
El Jurado Calificador será designado por el comité organizador, y contará con 
conocimiento y experiencia en la materia.

Al final de cada sesión, los Jueces Evaluadores entregarán los instrumentos 
al Comité Organizador quienes a su vez deberán calcular las puntuaciones. 
Los formatos ya calificados serán públicos. En caso de que el ejercicio sea 
evaluado por dos jueces, el resultado de la suma de ambos se dividirá entre 
dos en caso de que algún equipo sea evaluado por un juez. 

Los formatos de los instrumentos de evaluación se entregarán a los Equipos 
antes del Concurso, de esta manera tendrán claridad sobre los criterios 
técnicos de evaluación durante las sesiones.



De las Calificaciones
En cada una de las fases, se harán públicas las decisiones de los jurados,
que se verán representadas en la publicación del listado de calificaciones para
cada una de estas fases.

Premios
• Diploma de Primer Lugar.
• Diploma de Segundo Lugar.
• Diploma de Tercer Lugar.

Todos los participantes y asesores recibirán una constancia de participación.

Colaboración:
En dicha edición queremos invitar a diversas instituciones que pueden 
colaborar con nosotros como el Centro de Justicia Alternativa del Poder 
Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México. 

Los coordinadores académicos de dicho evento serán:

Mtro. Carlos Héctor Daza Zaragoza

Mtra. Jennifer Oyamatha González Robles

Lic. Karla Ivonne Vázquez Barrera

Mtro. Carlos Adolfo Cuenca Norberto

Esp. Martha Liliana Malanche Gómez

*Aviso de Privacidad de Datos Personales, con referencia a los datos personales solicitados 
en la presente convocatoria serán tratados de conformidad con la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento; los cuales se recaban 
para los fines establecidos en el propio documento.



Competencia de Mediación
Programa de actividades

MIÉRCOLES 4 DE DICIEMBRE DE 2019

09:00 am - 11:00 am Inauguración  (Acomodo de equipos de Ronda 1A )    

11:10 am – 11:30 am Sesión de mediación, Ronda 1A

11:30 am – 01:30 pm Acomodo de equipos de Ronda 1B       

01:30 pm – 02:30 pm Sesión de mediación, Ronda 1B

02:10 pm – 02:30 pm Acomodo de equipos de Ronda 2A  

02:30 pm – 04:30 pm Sesión de mediación, Ronda 2A

04:30 pm – 04:50 pm Acomodo de equipos de Ronda 2B  

04:50 pm – 06:50 pm Sesión de mediación, Ronda 2B

07:00 pm – 08:00 pm      Entrega de constancias y premiación 


